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Informe Secretarial. 1 de junio de 2023. Pasa al Despacho el proceso Ordinario Laboral 2021-636, 

la secretaría informa que se encuentra pendiente resolver la solicitud de demanda ejecutiva y retiro 

de la misma. Sírvase proveer. 

  

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2021 00636 00 

 

Bogotá D.C., 9 de agosto de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a resolver sobre la solicitud de 

ejecución de la sentencia emitida por este Despacho el 17 de mayo de 2023, según lo dispuesto en 

el artículo 306 del Código General del Proceso, si no fuera porque la parte demandante allegó 

solicitud de retiro de la demanda ejecutiva, en atención a que el demandado cumplió con la 

sentencia.   

 

Así las cosas, como quiera que aún no se había cumplido con la compensación del proceso el 

Despacho se abstendrá de tramitar la demanda ejecutiva y acepta su retiro por lo que se ordena 

por secretaría se remita al correo del apoderado el archivo digital. 

 

Una vez en firme el presente auto, ARCHIVENSE las presentes diligencias, previas las desanotaciones 

de rigor. 

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 044 del 10 de agosto de 2023. Fijar virtualmente. 
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